
CASO: ASALTO AL  

MINISTERIO DE SALUD 

3. PLAZAS FANTASMAS. 



CÓMO SURGE LA INVESTIGACIÓN 
• En el marco de las investigaciones sobre actos de

corrupción en el sector salud, realizadas por la Fiscalía
Especial Contra la Impunidad y la CICIG, se recibió
información sobre el funcionamiento de una estructura
criminal que entre el 2012 y 2014 había cooptado el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (en
adelante Ministerio de Salud).

• Al profundizar en la investigación se logró determinar la
forma en que operaba la estructura dentro del
Ministerio de Salud Pública, la que estaba plenamente
organizada, evidenciando conductas y acciones que
ocasionaron un detrimento importante del erario
público, mediante la asignación de contratos con el fin
de obtener un beneficio individual ilícito.



LA IDENTIFICACIÓN DE LOS  INTERESES 
DENTRO DEL MINISTERIO DE SALUD. 

• Al llegar al Ministerio de Salud la estructura criminal
“exploró” qué negocios podían realizar en la institución.

• Los ámbitos identificados fueron las compras de bienes y
servicios, las contrataciones de personal y la adquisición de
medicamentos. Pero, según consta en declaraciones
ministeriales, la estructura no pudo acceder a la compra de
medicamentos, pues estaba “cubierta por la entonces
Vicepresidenta Roxana Baldetti y una persona de apellido
Jarquín”.

• Así, la estructura se concentró en
– El cobro de comisiones ilícitas por la construcción y

remozamiento de hospitales y centros y puestos de salud.
– El cobro de comisiones ilícitas por la adquisición de bienes y

servicios.
– La contratación de 450 plazas (modalidades de favores

políticos, pagos mensuales y plazas fantasmas).



CÓMO SE ORGANIZÓ LA ESTRUCTURA 
ESTRUCTURA INTERNA   
• Con el nombramiento de Jorge Villavicencio Álvarez como Ministro de Salud durante el período

del 2012 al 2014 se inicia el funcionamiento de la estructura criminal.

• Jorge Estuardo Estévez Cabrera, asesor del Ministro de Salud, viabilizó a lo interno del Ministerio
las decisiones de la estructura.

• Dentro de la estructura interna se encuentra el grupo intermedio, el cual incluye el personal
puesto por la estructura en los cargos intermedios y altos del Ministerio de Salud. Se tiene
verificado que al menos 14 cargos claves para viabilizar las contrataciones dentro del Ministerio
de Salud obedecieron a los lineamientos de la estructura (véase tabla de funcionarios que
coordinaban con Saraí Villavicencio).

ESTRUCTURA EXTERNA
• Saraí Villavicencio Delgado, hija del ministro, entró a participar con un rol importante en la

distribución de negocios y sobornos dentro del ministerio.

• El ex diputado Luis Fernando Pérez Martínez mantenía una relación cercana con Saraí
Villavicencio. Adquirió un rol importante en el nombramiento de personal dentro del ministerio,
la distribución de adjudicaciones y el cobro de sobornos.

• Bianka Paola Hernández Muñoz, prima de Saraí Villavicencio, asesora a la estructura y participa
del cobro de comisiones.



DECLARACIÓN MINISTERIAL 

En el Ministerio Público se
diligenció la declaración
testimonial del entonces
asesor del Ministro de Salud,
Jorge Estuardo Estévez
Cabrera, quien aportó
documentación, correos y
comunicaciones que se
tuvieron en su momento
para la concertación de los
negocios.

La información entregada
por Estévez Cabrera fue
corroborada por otros
medios de investigación por
la FECI y la CICIG.



COORDINACIONES DE LA ESTRUCTURA



PRIMEROS OBJETIVOS: COOPTAR LOS CARGOS DE DECISIÓN 
ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA  Y DE PLANIFICACION DEL 

MINISTERIO DE SALUD. 

• De mayo a octubre de 2012 se 
nombraron 14 altos cargos dentro 
del Ministerio. 

• Uno de los nombramientos fue el 
de Alex Manuel López Ramírez, 
como director de la Unidad de 
Planificación Estratégica (UPE).  
López Ramírez era conocido de los 
hermanos Luis y Alejandro Pérez 
Martínez. 

• Esta unidad era clave para la 
planificación del remozamiento y 
construcción de instalaciones del 
Ministerio de Salud. 



REUNIONES DE LA “CADENA DE MANDO DE LA ESTRUCTURA 
CRIMINAL”.

Una de las primera acciones de los miembros de la estructura fue identificar en el
organigrama del Ministerio de Salud los puestos claves (correo enviado por Saraí
Villavicencio a Jorge Estuardo Cabrera en que se adjunta organigrama MPSAS).
Las reuniones se realizaban en las oficinas del ex diputado Luis Fernando Pérez, en la zona
13 de la ciudad de Guatemala. También en la oficina ubicada en 16 calle 4-71 de la zona 14,
utilizada por Cándida Sarai Villavicencio Delgado.

Oficina Luis Fernando Pérez. Z13 Oficina Saraí Villavicencio Z.14



PERSONAL DEL  MINISTERIO DE SALUD QUE SE REUNÍA CON SARAI VILLAVICENCIO, PARA 
DEFINIR ASPECTOS DE LAS MANIOBRAS ILÍCITAS.

NOMBRE CARGO 

Jorge Estuardo Estévez Cabrera Asesor del Ministro 

Edna Carolina Prera Guinther Gerente General Administrativo Financiero 

Diego Villacorta  Balcárcel Coordinador del Programa de Fortalecimiento a la Red Hospitalaria 

Rommel Noguera Ávila Jefe de la Unidad de Presupuesto 

Roberto Guarán Jiménez Jefe Departamento Administrativo

Maira Jeaneth Salguero Barahona Gerente General Administrativo Financiero 

Carlos Eduardo Sáenz Bohórquez Departamento de Adquisiciones y Mantenimiento 

Leonel Batres Gálvez Coordinador Asesoría Jurídica 

Carlos Alberto Guerrero Dumani Jefe de Compras Departamento Administrativo

Daniel Gerardo España Rueda Departamento de Adquisiciones y Mantenimiento 

Édgar  Guillermo Sánchez Girón Departamento Jurídico  del Departamento  de Adquisiciones y 
Mantenimiento

Vicky  María Melgar Bardales Integrante Junta Calificadora 

Nelson Aníbal Esquivel Corzo Integrante Junta   Calificadora 

Brendy  Gisela  Zaldaña Muñoz Integrante Junta Calificadora 



EJEMPLO 1.  GRÁFICA RELACIONAL DEL  ASESOR FINANCIERO DEL 
MINISTERIO (HERMINIO GARCÍA DE LEÓN),  CON OPERADORES 

INTERNOS Y EXTERNOS. 



EJEMPLO 2. FORMA EXTERNA COMO SE LIDERABAN LAS OPERACIONES QUE 
SE REALIZABAN EN LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA (UPE) CON 

CONEXIONES CON LA ESTRUCTURA INTERNA Y EXTERNA. 



ACTOS ILÍCITOS EN LOS QUE PARTICIÓ 
LA ESTRUCTURA

HASTA EL MOMENTO SE HAN IDENTIFICADO LOS SIGUIENTES
EVENTOS: 

1. COBRO DE COMISIONES ILÍCITAS  POR LA ADJUDICACIÓN 
DE  OBRAS DE CONSTRUCCION Y REMOZAMIENTO DE 
HOSPITALES, CENTROS   Y PUESTOS DE SALUD . 

2. COBRO DE COMISIONES ILÍCITAS POR LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS. 

3. CONTRATACIÓN DE 450 PLAZAS (MODALIDADES DE 
FAVORES  POLÍTICOS, PAGOS MENSUALES  Y PLAZAS 
FANTASMAS).  



EVENTO 3. CONTRATACIÓN DE 450 
PLAZAS EN EL MINISTERIO DE SALUD. 

(EN DIVERSAS MODALIDADES,  DESDE 
FAVORES  POLÍTICOS, PAGOS 

MENSUALES Y PLAZAS FANTASMAS). 



PLAZAS DENOMINADAS COMO FAVORES 
POLÍTICOS

•La estructura criminal otorgó mas de un centenar de plazas del Ministerio de Salud como
parte de pago de favores políticos, las cuales eran requeridas por distintos funcionarios
públicos. Para la estructura era importante colocar personas afines en los puestos de
dirección, así como las jefaturas de recursos humanos o el área financiera, pues esto les
permitía continuar colocando plazas en las áreas de salud o en hospitales.

•Para ello se llevaba un “control interno”, previamente establecido, para cumplir con los
requerimientos realizados por los funcionarios.

•Bajo ese esquema se identificaron solicitudes (las cuales fueron otorgadas en su mayoría),
de diputados de diferentes partidos políticos, de la Vicepresidencia de la República, así
como de funcionarios de la Contraloría de Cuentas, el Parlacen, la USAC, y algunas
alcaldías, entre otros.

•Por cuestiones de espacio, la presentación solo muestra algunos ejemplos de las entregas
de las plazas en las distintas modalidades. La investigación ha establecido que al menos
450 plazas fueron entregadas por la estructura criminal.



MODALIDAD 1. PLAZAS ENTREGADAS DIRECTAMENTE A 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

• Como se logra visualizar en la captura de
pantalla de uno de los dispositivos
entregados, las solicitudes de los diputados
se sistematizaban en una carpeta
denominada “Referidos Congreso Cuadros”

• En dicha carpeta se encuentran varios
documentos en formato Excel identificados
así: Líder, Parlacen, Partido Patriota PP,
Partido Unionista, Todos, UCN y URNG.

• Las propuestas realizadas por los distintos
funcionarios públicos eran hechas mediante
oficios del Congreso de la República.

• Con la “recomendación” se daba inicio a un
mecanismo creado con la finalidad de
beneficiar personas afines con plazas en el
Ministerio de Salud.

• A continuación se visualizan capturas de
pantalla de unos ejemplos de oficios
enviados con membrete del Congreso de la
República solicitando nombramientos en el
Ministerio de Salud.



• EJEMPLO 1. RECOMENDACIÓN (INSTRUCCIÓN) DEL
DIPUTADO JUAN PABLO URREA. INCLUYE EL MONTO
DEL SALARIO.

•Oficio realizado por el entonces
diputado Juan Pablo Urrea Casasola
leyéndose a un costado superior una
nota dirigida al Ministro Jorge
Alejandro Villavicencio Álvarez
realizada a mano alzada, en el cual
recomienda al señor Julio René
Sarmiento Casasola debido que
trabajó “duro con nosotros por el
cambio” para ser ubicado “ con unos
8 mil de ingreso” entiéndase el
salario a percibir.



• EJEMPLO 2. RECOMENDACIÓN (INSTRUCCIÓN) DEL DIPUTADO BORIS
ESPAÑA CÁCERES PARA NOMBRAMIENTO EN EL DEPARTAMENTO DE
CHIQUIMULA. INCLUYE EL NOMBRE DEL CARGO.

•Oficio del Congreso de la
República realizado por el diputado
Boris Roberto España Cáceres
mediante el cual solicita al ministro
de salud “El nombramiento” del
doctor Oscar René Olivet Torres
como Director del Área de Salud de
Chiquimula, estableciendo así la
influencia ejercida por dichos
funcionarios públicos en las
contrataciones internas del
Ministerio de Salud.



EJEMPLO 3. EN EL CONTROL INTERNO DENTRO DEL MINISTERIO, PARA LAS
CONTRATACIONES SE INCLUYÓ REQUERIR EL AVAL DE ALGUN FUNCIONARIO
PÚBLICO (NUMERAL 14).

TAL COMO SE OBSERVA EN EL 
DOCUMENTO SE  INCLUYE EL 

AVAL DEL  DIPUTADO LUIS 
CONTRERAS PARA EL 

TRÁMITE EN EL MINISTERIO 
DE SALUD. 



EJEMPLO 4. RECOMENDACIÓN (INSTRUCCIÓN) REALIZADA 
POR EL DIPUTADO RUBÉN ROLANDO PÉREZ BETHANCOURT. 

CON VISTO BUENO DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO.  
• En la recomendación realizada por el

entonces diputado Rubén Rolando Pérez
Bethancourt, con membrete del Congreso
de la República, se observan varias
anotaciones a mano alzada, las cuales
según lo declaró Jorge Estuardo Estévez
Cabrera eran los seguimientos realizados
por sus asistentes en relación al
procedimiento de contratación de cada
plaza.

• En uno de los documentos se lee:
“Propuesta aval Presidente del Congreso,
Sr. Arístides Crespo”, en el año 2014
Arístides Crespo presidió el Congreso de la
República comprendiendo así quien fue la
persona que avalo la propuesta aludida.

• Las recomendaciones/aval/sugerencias
realizadas por los funcionarios públicos
eran un requisito mínimo para una
contratación.



EJEMPLO 5. SEGUIMIENTOS/PRESIONES REALIZAS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS
PARA LOGRAR LAS CONTRATACIONES DE LAS PERSONAS RECOMENDADAS.

Miembros de la estructura dentro del Ministerio de Salud debían rendir informes 
sobre las contrataciones solicitadas. En un oficio del Ministerio de Salud Pública 

dirigido al diputado Luis Alberto Contreras se le informaba  sobre el trámite de las 
s plazas  que había solicitado.  En él se le informa sobre el estatus o el proceso de 

contratación de 7 personas.



MECANISMO DE ASEGURAMIENTO (PRESIÓN) 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS PLAZAS. 

• Las recomendaciones
realizadas por los
distintos funcionarios
públicos seguían un
mecanismo que iniciaba
con el acercamiento
mediante visitas al
despacho del Ministro de
Salud Jorge Villavicencio y
citaciones al Congreso de
la República tal como se
observa en el documento
adjunto.



• APROBACIÓN DEL MINISTRO DE SALUD. Luego de contar con el expediente de la persona 
recomendada, era necesario para la contratación el visto bueno del ministro Villavicencio como 
máxima autoridad del Ministerio, realizado mediante la rúbrica de Jorge Estuardo Estévez 
Cabrera en los oficios del Congreso de la República o en los currículums vitae; como se visualiza 
en las siguientes capturas de pantalla.



MODALIDAD 2. ENTREGA DE PLAZAS A FUNCIONARIOS O 
DIPUTADOS CON EL AVAL DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA. 

• En la investigación también se pudo establecer que
algunos de los funcionario públicos que solicitaban la
contratación de puestos en el Ministerio de Salud
(director de área o de hospital), debían contar con el visto
bueno de la Vicepresidencia de la República.

• Un ejemplo de lo anterior se observó en un oficio
realizado por la diputada Aracely Chavarria Cabrera,
quien solicitó el nombramiento de Gustavo Ramírez como
Director General del Hospital Regional de Cuilapa en Santa
Rosa, anotando al final del documento “en el tiempo que
usted vicepresidente considere oportuno”.



CONTROL DE VICEPRESIDENCIA. En las siguientes capturas de imagen se visualiza un correo 
electrónico localizado donde se describen “Varios expedientes con tarjeta de la Vicepresidencia” 
correspondiente al respaldo de la Vicepresidencia para dichas contrataciones y por último un ejemplo 
de un Tarjetón enviado por la Vicepresidencia.



VISTAS A LOS DEPARTAMENTOS: LA SIGUIENTE CAPTURA DE IMAGEN
CORRESPONDE A UN DOCUMENTO EN FORMATO WORD DENOMINADO
COMO “SANTA ROSA, DIPUTADA ARACELY RECINOS.DOCX”,

En el documento se hace mención
de varios inconvenientes en
relación a los funcionarios
asignados al departamento de
Santa Rosa concluyendo:
“Bastante descontrol en Santa
Rosa hay que programar visita
con María José para que llegue el
Ministro”.



MODALIDAD 3.  PLAZAS REQUERIDAS POR FUNCIONARIOS 
DE OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO (FAVORES POLÍTICOS). 

• Si bien los diputados del Congreso eran
quienes realizaban mayores peticiones de
plazas en el Ministerio de Salud, también se
identificaron solicitudes de contrataciones
provenientes de funcionarios de otras
entidades públicas, tales como la Contraloría
General de Cuentas, el Registro General de la
Propiedad, algunos alcaldes y gobernadores.



PLAZAS REQUERIDAS POR PERSONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE
CUENTAS. LA MAYORÍA DEL PERSONAL A UBICAR SE TRATA DE
AUDITORES. LAS SOLICITUDES FUERON REALIZADAS POR SERGIO
OSWALDO PÉREZ LÓPEZ



REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD  (PLAZAS ANABELLA DE LEÓN) 

• Anabella De León, entonces Registradora General, también solicitó plazas en el Ministerio de
Salud. El trámite de sus plazas, como se logra visualizar los oficios cuentan con la firma de Jorge
Estuardo Estévez Cabrera la cual significaba el visto bueno otorgado por el Ministro Villavicencio.
Ejemplo, para la contratación y en oficio de José Luango se observan manuscritos a mano alzada
en los que se lee “VoBo” y “No dijo Lic EST. PEN 15/07/13”



• EJEMPLO PLAZAS ALCALDE. PROPUESTAS REALIZADAS POR SAÚL
BELTETÓN HERRERA, MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DEL
PROGRESO.

En la siguiente captura de pantalla
de visualiza un listado con dos
apartados identificados como
“SALUD” y “PROPUESTAS 011
PEDIENTES DE SALIR”, a mano
alzada se lee: “12 (no es prop de
ellos ya estaba allí trabajando
tiene 4 años” y “PROPUESTAS SR
SAÚL BELTETÓN”.



MODALIDAD 4. ENTREGA DE PLAZAS A CAMBIO DE UN  PAGO MENSUAL A QUIENES 
APOYARON CON LOS  NOMBRAMIENTOS A LO INTERNO DEL MINISTERIO DE SALUD. 

• Este apartado pertenece a las plazas que tenía en una
especie de bolsón el señor Abner Antonio Rodríguez,
quien había sido funcionario del Ministerio de Salud.
Desde fuera coordinaba también un número de plazas
dentro del Ministerio.

• El señor Rodríguez laboró en el Ministerio de Salud
antes que asumiera el ministro Villavicencio, luego ya
en la administración de este último regresó a la
institución.

• Las plazas solicitadas por Rodríguez se adjudicaban,
quienes las ocupaban, debían entregar una cuota
mensualmente del salario. En el cuadro siguiente se
muestra la coordinación entre Rodríguez y la estructura
para la adjudicación de plazas.



COBRO PORCENTAJE DE PLAZAS ABNER 
ANTONIO RODRÍGUEZ 

En correo electrónico
localizado en la dirección del
declarante, mediante el cual
Abner Antonio Rodríguez, le
indicó a Saraí Villavicencio
Delgado
(Curricula23@Gmail.com), y a
Jorge Estuardo Estévez
Cabrera, el cobro realizado a
las plazas bajo la modalidad
señalada.

En la comunicación se indica
que “tendrían un sueldo de
Q7,000.00 les darían
Q.4,000.00 y reportarían
Q.3,000.00” infiriendo ser el
cobro realizado por la plaza
ostentada.

mailto:Curricula23@Gmail.com
mailto:Curricula23@Gmail.com
mailto:Curricula23@Gmail.com
mailto:Curricula23@Gmail.com
mailto:Curricula23@Gmail.com


MODALIDAD 5. PLAZAS FANTASMAS 

• Esta modalidad se refiere a aquellas plazas que fueron referidas pero que las
personas contratadas no se presentaban a trabajar (plaza fantasma).

• En este apartado se han identificado las plazas fantasmas que tenía la
estructura, tales como Sarai Villavicencio, Jorge Estuardo Estévez Cabrera,
Abner Rodríguez, Alejandra Villavicencio, y Sergio Pérez.

• Así también se identificaron las plazas solicitadas por el diputado Ronald
Arango y el entonces Decano de la Facultad de Derecho USAC, Avidán Ortiz.
En declaración ministerial, Jorge Estuardo Estévez Cabrera indicó que el
diputado Ronald Arango Ordoñez le solicitó plazas en la modalidad de
fantasmas.

• La afirmación de Estévez fue corroborada, entre otros, con comunicaciones
electrónicas realizadas por medio de chat de Whastapp en la dirección
electrónica del declarante, en la que se visualiza el requerimiento de
contratación de los “3 currículum de Abogados” entregados por el usuario
identificado como “Diputado Ronald Arango”.



COORDINACIÓN  DE LAS PLAZAS FANTASMAS ENTRE 
EL DIPUTADO RONALD ARANGO Y JORGE ESTÉVEZ 

CABRERA (ASESOR MINISTRO VILLAVICENCIO) . 



• Con la finalidad de identificar los currículos entregados por el diputado Ronald Arango,
se localizó un documento en formato Excel identificado como “BASE
EXPEDIENTESxREFERIDOS.xlsx” infiriendo ser uno de los controles internos realizados al
máximo nivel del MSPAS de los procesos de contrataciones de las plazas solicitadas,
visualizándose 4 propuestas referidas por “RONALD ARANGO”.



PLAZAS DECANO AVIDAN ORTÍZ 

• Continuando con la modalidad de
plazas fantasma, el declarante indicó
que Saraí Villavicencio Delgado, a
petición de Avidán Ortiz Orellana, en
su momento Decano de la Facultad
de Derecho de la Universidad San
Carlos de Guatemala, “solicitó un par
de plazas de personas que no
llegarían a trabajar al Ministerio de
Salud”.

• Por lo que se localizó en la dirección
electrónica del declarante un correo
electrónico identificando a Luisa
María Marroquín Trabanino, María
Milagros Larios Valle y Olga Marina
Cuc como: “ABOGADAS DE AVIDAN”,
corroborando así lo indicado por el
declarante con relación a las
solicitudes de plazas realizadas.



CONCLUSIONES 

• La investigación ha determinado que el Ministerio de Salud estaba siendo
utilizado por la estructura criminal como un bolsón de plazas, ya sea para
el pago de favores políticos, el cobro de un porcentaje o el cobro
completo vía plazas fantasmas. Bajo este sistema la investigación
evidenció que fueron adjudicadas al menos 450 puestos de trabajo en el
Ministerio de Salud.

• En estos hechos tuvieron especial participación diputados del Organismo
Legislativo, quienes de forma abiertamente impune, utilizaban
documentación oficial (papel membretado) del Congreso para dar
instrucciones sobre el personal, tipo de plaza y salario, para los
nombramientos en los distintos puestos en el Ministerio de Salud.

• Llama especialmente la atención las 13 plazas para auditores requeridas
por personal de la Contraloría General de Cuentas como Sergio Oswaldo
Pérez López. ¿Por qué el personal de la institución como la Contraloría,
encargada de la probidad y transparencia del gasto público, utilizaba
también ese mecanismo para ubicar a determinadas personas, y que la
estructura del Ministerio de Salud estaba dispuesta a complacer?



No. Nombre Estado Delitos

1
JORGE ALEJANDRO VILLAVICENCIO ALVAREZ
(Ministro de Salud Pública 2012-2014) 

PENDIENTE DE 
CAPTURA 

ASOCIACIÓN ILÍCITA, , COHECHO PASIVO, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y   
LAVADO DE DINERO 

2
WILLIAM EDGARDO SANDOVAL PINTO
(Viceministro administrativo 2013)

CAPTURADO ASOCIACION  ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS , COHECHO PASIVO 

3
EDNA CAROLINA PRERA GUINTHER DE 
VENTURA 

CAPTURADO 
ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, COHECHO PASIVO, FALSEDAD 
IDEOLÓGICA Y PECULADO POR SUSTRACCIÓN. 

4 ROBERTO GUARAN JIMENEZ CAPTURADO 
ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, COHECHO PASIVO, LAVADO DE DINERO, 
FALSEDAD IDEOLÓGICA Y PECULADO POR SUSTRACCIÓN 

5 LEONEL BATRES GALVEZ CAPTURADO 
ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, COHECHO PASIVO, FALSEDAD 
IDEOLÓGICA Y PECULADO POR SUSTRACCIÓN CONTINUADO. 

6 JOSE ALBERTO RODRIGUEZ BARRERA CAPTURADO ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE

7 JORGE LUIS PEREZ RAMÍREZ CAPTURADO ASOCIACION  ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS , COHECHO PASIVO

8 JAVIER CASTILLO OCHOA CAPTURADO ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO PASIVO

9 DIEGO FRANCISCO VILLACORTA BALCARCEL CAPTURADO ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO PASIVO

10 HERMINIO GARCÍA DE LEÓN CAPTURADO ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO PASIVO, LAVADO DE DINERO. 

11
HÉCTOR GUSTAVO ADOLFO BARILLAS 
PADILLA 

PENDIENTE DE 
CAPTURA 

ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO PASIVO, ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

12 DANIEL  GERARDO ESPAÑA RUEDA
PENDIENTE DE 

CAPTURA 
ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, COHECHO PASIVO Y LAVADO DE DINERO. 

13 RUBÉN ROLANDO PÉREZ BETHANCOURT
PENDIENTE DE 

CAPTURA  
ASOCIACION  ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COHECHO PASIVO 

14 GERARDO GUSTAVO GALDÁMEZ ORANTES 
PENDIENTE DE 

CAPTURA  
TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COHECHO ACTIVO, FRAUDE 

15 DELIO EDVIN GARCÍA ARGUETA CAPTURADO  TRÁFICO DE INFLUENCIAS, FRAUDE, COHECHO ACTIVO 

DILIGENCIAS JUDICIALES: ORDEN DE CAPTURA



No. Nombre Estado Delitos

16 NELSON GIOVANNI OSORIO ESTRADA CAPTURADO  COHECHO PASIVO, OBSTRUCCION DE JUSTICIA

17 BYRON DANIEL ROJAS MENA CAPTURADO  CONSPIRACION PARA LA OBSTRUCCION A LA JUSTICIA

18 CANDIDA SARAI VILLAVICENCIO DELGADO PENDIENTE DE CAPTURA  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, LAVADO DE DINERO, 
FRAUDE, COHECHO ACTIVO

19 BIANCA PAOLA HERNANDEZ MUÑOZ CAPTURADA ASOCIACIÓN ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, LAVADO DE DINERO

20 LUIS FERNANDO PEREZ MARTINEZ PENDIENTE DE CAPTURA  
ASOCIACIÓN ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, LAVADO DE DINERO, 
FRAUDE, COHECHO ACTIVO

21 JUAN MANUEL PELAEZ CORZO CAPTURADO  
ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO ACTIVO, FRAUDE, LAVADO DE 
DINERO

22 ROBERTO SAMUEL DAVILA MEZA CAPTURADO  
ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO ACTIVO, FRAUDE, LAVADO DE 
DINERO

23 MARIO SANTIAGO LINARES GARCÍA PENDIENTE DE CAPTURA  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COBRO ILEGAL DE 
COMISIONES 

24 RAFAEL MAYEN GUZMÁN PENDIENTE DE CAPTURA  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COBRO ILEGAL DE 
COMISIONES 

25 ROLANDO PÉREZ MARTÍNEZ CAPTURADO  
ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO ACTIVO, FRAUDE, TRÁFICO DE 
INFLUENCIAS

26 JAIME EMILIO PÉREZ CASTILLO CAPTURADO  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS,  COHECHO ACTIVO, 
LAVADO DE DINERO, FRAUDE 

27 LUIS RICARDO MARIN MORATAYA CAPTURADO  ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO ACTIVO, FRAUDE

28 ROBERTO KESTLER VELÁSQUEZ CAPTURADO  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS,  COHECHO ACTIVO, 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

29 HEBER ELÍAS CABRERA MEJÍA PENDIENTE DE CAPTURA  
ASOCIACIÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS,  COHECHO ACTIVO, 
COBRO ILEGAL DE COMISIONES 

DILIGENCIAS JUDICIALES: ORDEN DE CAPTURA



DILIGENCIAS JUDICIALES: CITACIONES

No. Nombre Delitos

1 CELIA PATRICIA ESCOBAR CABRERA ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

2 JORGE ANÍBAL CAMO RODAS ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

3 DANILO VALENZUELA GONZÁLEZ ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

4 NELSON ANÍBAL ESQUIVEL CORZO ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

5 DEISY HOSBELIA GUZMÁN GARCÍA DE ARRIOLA ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

6 BRISEIDA MARIELA LEONARDO VASQUEZ DE ORELLANA ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

7 CARLOS ALBERTO TORRES VARGAS ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

8 EDGAR SEBASTIÁN CASTRO CHOCO ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

9 BRENDY GISELA ZALDAÑA MUÑOZ ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

10 VICKI MARIA MELGAR BARDALES ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

11 MARCO VINICIO MORALES PORTILLO LAVADO DE DINERO.

12 GRACIELA EMILIANE AQUINO MAZARIEGOS TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

13 JOSÉ ALFREDO COJTI CHIROY TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

14 ARÍSTIDES BALDOMERO CRESPO VILLEGAS TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

15 ANÍBAL AUGUSTO SALGUERO Y SALGUERO TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

16 ALEX MANUEL LÓPEZ RAMÍREZ (preso) ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, COHECHO PASIVO, LAVADO DE DINERO.

17 JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ LOPEZ (preso) ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, LAVADO DE DINERO.

18 WILLY ROLANDO VASQUEZ DE LEÓN TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

19 HÉCTOR EDUARDO GARCÍA BARRIOS ASOCIACIÓN ILÍCITA, FRAUDE.

20 JUAN PABLO URREA CASASOLA TRÁFICO DEv INFLUENCIAS.

21 GUDY RIVERA ESTRADA (preso) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

22 JIMMY RONALD REN IXCAMPARIJ TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

23 SIMÓN VINICIO PENADOS GÓMEZ TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

24 ANA REGINA DEL ROSARIO GUZMÁN SÁNCHEZ TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

25 MARVIN ESTUARDO DÍAZ SAGASTUME TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

26 JUAN DAVID ALFREDO ALCÁZAR SOLÍS TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

27 GLADYS ANABELLA DE LEÓN RUIZ LÓPEZ TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

28 SAÚL BELTETÓN HERRERA TRÁFICO DE INFLUENCIAS.



DILIGENCIAS JUDICIALES: CITACIONES

No. Nombre Delitos
29 RIGOBERTO ANTONIO SALAZAR GARCÍA TRÁFICO DE INFLUENCIAS.
30 CARLOS ENRIQUE MEJÍA PAZ TRÁFICO DE INFLUENCIAS.
31 EDWIN ARMANDO MARTÍNEZ HERRERA TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

32 SERGIO OSWALDO PÉREZ LÓPEZ ASOCIACIÓN ILÍCITA Y TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

33 AVIDAN ORTIZ ORELLANA TRÁFICO DE INFLUENCIAS

34 BYRON VINICIO MELGAR GARCÍA PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

35 CARLOS ARNOLDO NAJARRO RUANO PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

36 PEDRO LEONEL BROLO CAMPOS PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

37 ELENA JUDITH OROZCO DE LEÓN PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

38 DORA RENÉ CRUZ NAVAS PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

39 MARÍA CRISTINA BELTRANENA PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

40 GARXDI DAVID ESCOBAR PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

41 CARLOS IVÁN MARTICORENA FIGUEROA PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

42 MINOR SAMAYOA RECARI PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

43 ODILIA ESMERALDA RAMÍREZ HERNÁNDEZ PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

44 MÓNICA RAQUEL GARCÍA LÓPEZ PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

45 LUISA MARÍA MARROQUÍN TRABANINO PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

46 OLGA MARINA CUC SÓN PECULADO POR SUSTRACCIÓN Y FALSEDAD IDEOLÓGICA.

47 KARINA BEATRIZ VÁSQUEZ MONTERROSO COHECHO ACTIVO.
48 RICARDO LEAL SIERRA COHECHO ACTIVO.
49 ALEXANDER MANOLO ARANGO DE LEÓN COHECHO ACTIVO.
50 DAX STEVE CRUZ RODRÍGUEZ COHECHO ACTIVO.
51 BERNABÉ PEDROZA NÁJERA COHECHO ACTIVO.

52 CARLOS FRANCISCO LEMUS TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COHECHO ACTIVO.

53 JORGE MYNOR RIVERA GARCÍA TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COHECHO ACTIVO.

54 JONATÁN NOLBERTO GUTIÉRREZ SANTOS COHECHO ACTIVO.
55 FRANCISCO JAVIER BARREDA PICHOLÁ COHECHO ACTIVO.
56 BRESNEY OMAR GONZÁLEZ LÓPEZ COHECHO ACTIVO.



DILIGENCIAS JUDICIALES: CITACIONES

No. Nombre Delitos
57 RAÚL ARTURO PACHECO SIQUE COHECHO ACTIVO.
58 RAÚL HUMBERTO PAZ GARCÍA COHECHO ACTIVO.
59 ROLANDO IVAN CHALI MONROY COHECHO ACTIVO.

60 JOSE FRANCISCO SAC QUIQUIVIX TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

61 GABRIEL AMÍLCAR DE LEÓN MOGOLLON TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

62 PATRICIO ESTANISLAO RALON ORDOÑEZ TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

63 MARVIN NORVERTO MELGAR BONILLA TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

64 JORGE LUIS GARCÍA CABRERA TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

65 CARLOS ERNESTO SIERRA POLANCO TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

66 HECTOR RENÉ CALDERON NÁJERA TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

67 VICTOR MANUEL CHÁVEZ CASTAÑEDA TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

68 WALFRE TALLMAY COLOP GRAMAJO TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

69 OSMAN ELOY VÁSQUEZ DE LEON TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

70 MARLON ROBERTO RODAS LÓPEZ TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

71 NICOLAS DE JESÚS ACEVEDO SANDOVAL TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

72 MIRNA JEANETTE AVILES ROBLES TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

73 ESTUARDO ENRIQUE MATEU ESCOBAR TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

74 RAFAEL ÁNGEL DÍAZ SAMOS COHECHO ACTIVO Y ASOCIACIÓN ILÍCITA.

75 CARLOS HUMBERTO BORRAYO ORTEGA FRAUDE, COHECHO ACTIVO.
76 JUAN MANUEL LLAMAS COHECHO ACTIVO, FRAUDE.

77 LUIS PEDRO ARIAS PINOT TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

78 MARÍA ISABEL GARCÍA SANDOVAL TESTAFERRATO, COHECHO ACTIVO.

79 EDUARDO ALEXANDER VILLAGRAN RODRÍGUEZ COHECHO ACTIVO.
80 MOISÉS GUILLER ANTONIO REINOSO DE LEÓN COHECHO ACTIVO.
81 MARCO VINICIO VELÁSQUEZ SALAZAR COHECHO ACTIVO.
82 GERSON EDIÑO MAZARIEGOS ESTRADA COHECHO ACTIVO.

83 LUIS ÓSCAR AGUILAR AGUILAR ASOCIACIÓN ILÍCITA, COHECHO ACTIVO Y FRAUDE.

84 BREYNER OSBERTO GODÍNEZ PEIRÓ ASOCIACIÓN ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, FRAUDE Y COHECHO PASIVO.



DILIGENCIAS JUDICIALES: SOLICITUDES DE ANTEJUICIOS

No. Nombre Delitos

1 BORIS ROBERTO ESPAÑA CÁCERES (Diputado)
ASOCIACIAÓN ILICITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COBRO ILEGAL DE
COMISIONES, LAVADO DE DINERO.

2 ESTUARDO ERNESTO GALDÁMEZ JUÁREZ (Diputado )
ASOCIACIÓN ILÍCITA, TRÁFICO DE INFLUENCIAS, COHECHO ACTIVO,
LAVADO DE DINERO.

3 ARACELY CHAVARRÍA CABRERA DE RECINOS (Diputada) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

4 LUIS ALBERTO CONTRERAS COLINDRES (Diputado) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

5 MARCO ANTONIO LEMUS SALGUERO (Diputado ) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

6 HUMBERTO LEONEL SOSA MENDOZA (Diputado) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

7 CARLOS SANTIAGO NÁJERA SAGASTUME (Diputado) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

8 JOSÉ INÉS CASTILLO MARTÍNEZ (Diputado) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

9 RODOLFO MOISÉS CASTAÑON FUENTES (Diputado) TRÁFICO DE INFLUENCIAS.

10 RONALD ESTUARDO ARANGO ORDÓÑEZ (Diputado ) PECULADO POR SUSTRACCIÓN.


